
  

 
 

 

 

 
 

 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y SEGUIMI ENTO DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE ACCESO, 
RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPOSICIÓN Y PORTABILIDAD DE DATOS PERSONALES Y SUS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. 
 
La Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico, con domicilio en Prolongación de Avenida Paseo Tabasco 
número 1504,  colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco, es la Responsable del 
Tratamiento de los Datos Personales que se recaben a través de la Unidad de Transparencia, de manera directa 
e indirecta  los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tabasco, Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco 
y demás normatividad que resulte aplicable.  
 
¿Qué Datos Personales se recaban y con qué finalidad? 
 
La Unidad de Transparencia recaba de manera directa e indirecta y trata datos personales con la finalidad de 
recibir solicitudes de acceso a la información y de datos personales, a través de los medios y modalidades 
contemplados por la normatividad aplicable, turnarlas a las unidades administrativas que pudieran poseer la 
información derivado del ejercicio de sus atribuciones, funciones y competencias; realizar los trámites internos 
necesarios para su atención, incluidos los relacionados con la intervención del Comité de Transparencia del 
Instituto de Transparencia para el Pueblo del Estado de Tabasco, en el ámbito de su competencia y dar 
seguimiento a sus medios de impugnación. Los datos personales que pudieran tratarse son de tipo 
identificables, biométricos, características físicas, salud, informáticos, patrimoniales, laborales, académicos, de 
procedimientos seguidos en forma de juicio, de tránsito migratorios, especialmente sensibles y de naturaleza 
pública. 
 
Fundamento para el tratamiento de Datos Personales 
 
La  Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico a través de la Unidad de Transparencia, garantiza el 
cumplimiento de los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, custodia y seguridad en el 
tratamiento de Datos Personales, asegurando que toda la información recopilada sea obtenida de manera lícita 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Tabasco, la Ley  General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Tabasco, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; con la autorización del titular, se recopilarán solo los datos pertinentes, 
necesarios, correctos y actualizados, para el estricto cumplimiento de las atribuciones que la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, asigna a este Sujeto Obligado. 
 
Transferencia de Datos Personales 
 
En los procesos de solicitudes de acceso a la información y derechos ARCO y portabilidad, los datos personales 
que se recaben serán materia de transferencia al Instituto de Transparencia para el Pueblo del Estado de 
Tabasco y  materia de remisiones al  Comité de Transparencia, para el cumplimiento de sus atribuciones con 
fundamento en lo previsto por los artículos 35, fracción II y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco; y 84, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; y al archivo de concentración de esta Secretaría, para dar 
cumplimiento a los procedimientos previstos por la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco. 

 
¿Qué son los Datos Personales? 
 
Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que una 
persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información. 
 
 
 



  

 
 

 

 
 
 
 
¿Qué es el tratamiento de Datos Personales?  
 
Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos manuales o 
automatizados aplicados a los Datos Personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, 
conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, 
aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de Datos Personales. 
 
¿En qué consiste la protección de Datos Personales?  
 
Es un derecho que se puede ejercer para garantizar el control de la entrega o divulgación de la información, el 
titular de ese derecho puede decidir a quién proporcionarle sus datos, ya sea a personas físicas o instituciones 
o dependencias de gobierno llamadas sujetos obligados y que se utilicen en forma adecuada. 
 
¿Qué es un Aviso de Privacidad?  
 
Documento generado por el sujeto obligado y puesto a disposición al momento de que recaben los datos, en 
el cual se informará la finalidad por la cual obtienen los Datos Personales, las medidas que existen para 
resguardarlos y los mecanismos para ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u 
oposición de Datos Personales, llamados también derechos ARCO. 
 
¿Qué son los derechos ARCO? 
 

Los derechos ARCO se definen como el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento 
de Datos Personales. Los siguientes términos son los que se definen en los artículos 43, 44, 45 y 46 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
 
¿Dónde puedo ejercer mis derechos de acceso y corrección de Datos Personales? 
 
Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, usted podrá presentar solicitud por escrito, en idioma 
español y dirigirla a la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, ubicado en Prolongación de Avenida 
Paseo Tabasco número 1504, Colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco; en un horario 
de 8:00 a 16:00 horas, en días hábiles, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(https://www.plataformadetransparencia.org.mx/), la que deberá contener:  
 

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 
 

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la personalidad e identidad de 
su representante; 

 
III. La descripción clara y precisa de los Datos Personales respecto de los que se busca ejercer alguno de 

los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 
 

IV. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular y, 
 

V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los Datos Personales, en su caso. 
 
Cambios al Aviso de Privacidad 
 
En caso de que exista un cambio de este Aviso de Privacidad, lo haremos de su conocimiento en el Portal 
Oficial de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico del Estado de Tabasco, 
https://tabasco.gob.mx/turismo. 

Para más información acerca del tratamiento de los Datos Personales y de los derechos que puede hacer valer 
o en caso de duda, aclaración al respecto, puede comunicarse al teléfono: (993) 310 97 50, extensión 48040 o 
bien enviar un correo electrónico a la dirección: cristobaldiaz@tabasco.gob.mx. 
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